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Quito D.M., 22 de septiembre de 2020 

Señorita 
MARITZA LASTENIA ALAVA MUÑOZ 

Presente.- 

De mi consideración 

Tengo a bien comunicarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía ITALCHIMICAECUADOR S.A., celebrada el 21 de septiembre de 2020, tuvo el acierto 

de nombrar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un período estatutario de 

cinco años que se contarán desde la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

Mercantil. En consecuencia, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

La compañía se constituyó el 11 de septiembre de 2017, ante la Dra. Paola Sofía Delgado Loor, 

Notaria Segunda del Cantón Quito, y se inscribió en el Registro Mercantil de Quito el 19 de 

septiembre de 2017, Reforma de estatutos de 01-02-2018 ante Notaría Segunda del Cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 22-02-2018, 

Atentamente, 

aras 
HANSER OTMAR 

Presidente de la Junta 
Pasaporte CIF3PNFXM 

  

RAZON DE LA ACEPTACIÓN.- Agradezco la designación de la que sido sujeta, y con esta fecha 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL. Quito D.M., 23 de Septiembre de 2020 

   Í 

MARITZA LASTENIA ALAVA MUÑOZ 
C.C. 1721228383 

MATRIZ: SECTOR ELINCA CALLE Guabos N49-74 y Cucardas 
QUITO- ECUADOR 

036 290 7100 /02 —511 4287 
Email administracionO ttalchimica-ecuador com 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 31150 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15239 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ITALCHIMICAECUADORS.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALAVA MUÑOZ MARITZA LASTENIA. 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1721228383 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. 44193 DE 19/09/2017 NOT. 2 DE 11/09/2017 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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